
SEÑORES SUPETIENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AB. ZITA ROMERO JARA, debidamente autorizada dentro del trámite de Reforma Integral y 

Codificación de Estatutos de la compañía CAMARONERA ESCALANTE S. A., a ustedes 

respetuosamente digo: 

Para su archivo correspondiente adjunto original de escritura pública de reforma integral de 

estatutos de la compañía CAMARONERA ESCALANTE S. A. , con lo cual el trámite No. 

27494(2010) de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos se encuentra concluido. 

Atentamente, 
L 

  

Reg. No. 3926 

 



      

"0% óx ESCRITURA DE AUMENTO DE 

3) NECAPITAL Y REFORMA DEL 
AA y ol S/ESTATUTO SOCIAL DE LA 

/ COMPAÑÍA CAMARONERA 
ESCALANTE S. A 
CUANTIA: USD 91.700,00-—-——- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

i 

    

República del Ecuador, el día siete de junio del dos mil diez, ante mí 

DOCTORA NORMA THOMPSON BARAHONA, Notaria Vigésimo 

Octava de este Cantón, comparece a la celebración de la presente 

escritura, la compañía CAMARONERA ESCALANTE 5. A. , 

representada por el señor Luis Burgos Valverde, en su calidad de 

Presidente Ejecutivo, personería que justifica con el nombramiento 

que se anexa como habilitante de esta escritura, quien declara ser 

casado, mayor de edad, ecuatoriano, Ejecutivo y domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil; capaz para contratar a quien conozco de lo que 

doy fe; y, procediendo con amplia libertad y bien instruido de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de Reforma Integral y 

Codificación del Estatuto Social, para su otorgamiento me presenta la 

Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- En el 

7 registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una en la 

que conste EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA 

ESCALANTE S. A., que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE. -Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública el señor Luis Burgos 

Valverde, en su calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía 

CAMARONERA ESCALANTE S. A., conforme acredita con su 

 



  

nombramiento debidamentésinsciit8' aceptado que se agrega a esta 

minuta como documento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart 

Vincenzini, el dieciséis de septiembre de mil novecientos ochenta y 

dos, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil con fecha 

diecisiete de febrero de mil novecientos ochenta y tres, se constituyó la 

compañía Camaronera Escalante S. A con un capital de diez millones 

de sucres. B) Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el 

treinta y uno de julio del dos mil, e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el uno de noviembre del dos mil, la compañía 

convirtió su capita de sucres a dólares, aumentó el valor nominal de las 

acciones a un dólar de los Estados Unidos de América, aumentó su 

capital suscrito y pagado en la suma de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América y reformó su estatuto social. C) La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía en sesión 

celebrada el siete de junio del dos mil diez, resolvió por unanimidad de 

“ - votos aumentar el capital y reformar el estatuto social de la compañía 

> > y se autorizó expresamente al representante legal para que 

-.. comparezca al otorgamiento y suscriba la escritura pública de 

aumento de capital y reforma del estatuto social y proceda al 

perfeccionamiento de dicho acto societario. CLAUSULA TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos el señor Luis Burgos 

Valverde por los derechos que representa de la compañía 

CAMARONERA ESCALANTE S. A., en su calidad de Presidente 

Ejecutivo y representante legal debidamente autorizado por la Junta 

    

 



  

   

CAMARONERÁ ESCALANTE $. A. 

: z : 2. *. Guayaquil, mayo 26 del 2010 

Señor ops OS 

LUIS ALBERTO BURGOS VALVERDE z ; 

Ciudad . A ou 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta Genera] Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía CAMARONERA ESCALANTE S. A., en sesión celebrada el día de hoy, lo 
reeligió como Presidente Ejecutivo de la compañía por el periodo de dos años con las 
atribuciones y facultades constantes en el Articulo Décimo Segundo letra a) del Estatuto 
Social de la misma. 

Como Presidente Ejecutivo de la compañía ejercerá por sí solo la administración activa 
de los negocios sociales y la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
de conformidad con lo establecido en el Artículo Décimo Segundo del Estatuto Social. 

CAMARONERA ESCALANTE S, A.,, se constituyó mediante escritura pública 
otorgada el 16 de septiembre de 1982 ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil 
Dr. Piero Aycart Vincenzini y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 17 de febrero de 1983. 

  

z poa 

Luis Alberto Burgos Valverde



  

NUMERO DE REPERTORIO: 24.856 
FECHA DE REPERTORIO: 26/May/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:39 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiseis de Mayo del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 

CAMARONERA ESCALANTE S.A., a favor de LUIS ALBERTO 
BURGOS VALVERDE, a foja 50.656, Registro Mercantil número 

9.525. 

ORDEN: 24856 
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CAMARONERA ESCALANTE S.A. ¡> : 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA .- DE, 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA ESCALANTE $ S, y 
A. a 

  

Un 7     
  

. 0 - a 
Mo o ce 

En Guayaquil, a los cuatro días del mes de junio del dos mil diez, a las diez horas, en el 
local de la compañía ubicado en el Centro Comercial El Terminal se reunió la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la compañía CAMARONERA ESCALANTE S. 

A., con la asistencia de los siguientes accionistas: Millennium 2000 Corporation, 
representada por la señorita Mónica Burgos Valverde, según consta de la carta poder que 
exhibe y se archiva, propietaria de setecientas noventa y nueve acciones; y, Luis Francisco 
Burgos Cobo, por sus propios derechos, representando una acción de su propiedad; Todas 
las acciones son ordinarias, nominativas y de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una y se encuentran pagadas en su totalidad y dan derecho a votos en las 
deliberaciones. Preside la sesión el Presidente de la compañía señor Luis Burgos Valverde 
y como secretaria actúa la señorita Mónica Burgos Valverde, quien expresa que de 
conformidad con la lista de asistentes que ha elaborado, se encuentra presente en la Sala el 
100 % del capital social. Los accionistas acuerdan constituirse en Junta General 

Extraordinaria al tenor de lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías con el 
objeto de conocer y resolver sobre el único punto del orden del día. Aumento de Capital y 
Reforma del Estatuto Social de la compañía. El Presidente "pone a consideración de los 
accionistas el único punto del orden del día, y propone que sería muy beneficioso para la 

empresa realizar un aumento de capital, utilizando la cuenta de Compensación de Crédito, 
lo que pone a consideración de la sala. La Junta luego de deliberar sobre el particular por 
unanimidad de votos acuerda aumentar el capital social de la compañía en la suma de 
noventa y un mil setecientos dólares de los Estados Unidos de América mediante la emisión 
de noventa y un mil setecientas acciones ordinarias, nominativas y de un valor de un dólar 

> de los Estados Unidos de América, para lo cual se reformaría el Artículo Quinto del 
:, 5 Estatuto Social el mismo que dirá: “ARTICULO QUINTO.- El Capital Suscrito de la 

o, compañía es de noventa y dos mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América, 
<diudido en noventa y dos mil quinientas acciones ordinarias, nominativas y de un valor de 
“un dólar de los Estados Unidos de América cada una. El Capital de la compañía podrá ser 

“aumentado por resolución de la junta General de Accionistas.” El valor del aumento se 

paga mediante compensación de crédito, esto es la por las entregas de dinero que ha hecho 
la compañía accionista Millennium 2000 Corporation, por lo que el accionista Luis 

5. Francisco Burgos Cobo renuncia a ejercer su derecho de preferencia a favor de la accionista 
-*" mayoritaria Millennum 2000 Corporation, y esta accionista suscribe la totalidad de las 

noventa y un mil setecientas acciones ordinarias, nominativas y de un valor de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una y paga más del setenta y cinco por ciento del 
valor de cada una de las acciones suscritas esto es la suma de setenta mil doscientos dólares 
de los Estados Unidos de América mediante compensación de crédito y el saldo no pagado 
del valor de cada una de las acciones suscritas será cancelado en un plazo máximo de dos 
años por uno cualquiera de los medios estipulados en la Ley. Los señores accionistas 
aceptan por unanimidad de votos la forma en que se ha suscrito y pagado el presente 
aumento de capital y dispone que el representante legal de la compañía suscriba la 
correspondiente escritura de aumento de capital y reforma del estatuto y realice todos los 

   
    

 



trámites que sean necesarios para la perfección de este aumento de capital. No habiendo 
otro asunto que tratar se declara concluida la sesión concediéndose un momento de receso 
para la redacción del acta. Reinstalada la sesión, a las diez horas treinta minutos, con el 
mismo quórum inicial, se dio lectura a la presente acta, la misma que fue aprobada por 
unanimidad de votos firmando para su constancia todos los concurrentes. F) Luis Burgos 
Valverde Presidente Ejecutivo;  F) Mónica Burgos Valverde 
Secretaria de la sesión; F) Millennium 2000 Corporation Mónica Burgos Valverde; F) 
Luis Francisco Burgos Cobo.     

    

o que es fiel copia igual a su original, la misma que consta en el Libro de Actas 
1vo.- pane junio del 2010. 

 



  

   

  

   

      

   

CHIA ARO AS 

7 . , Lata boramanto acorta pte usted 

prop sn la Edsscicon a oreraiea 

20 

Jn PARA TONOS 
1 A cta E 

    

    

  

   ep lr en     

   
E PECUORO OPD IAB EC cececee<ese 

      
. Sa Y p E 

Z rr, 
. SAOS3OMIDOPZ6E CUL ESE EEE

 <<< 

“BURGOS<VALVERDE<<LUIS<AL
DERTOS 

    

 



  

  

D
e
e
p
 

ds 

 



  

...le hace bien al paísi REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

   

   

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0990621705001 

RAZON SOCIAL: CAMARONERA ESCALANTE S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: BURGOS VALVEROE LUIS ALBERTO > 

CONTADOR: ESPINOZA RAMIREZ EDDIE GASTON 

FEG. INICIO ACTIVIDADES: 17/02/1983 

FEC. INSCRIPCION: 26/05/1983 

> ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  >” ” 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DIRECTA DE CRIADEROS DE CAMARONES , p 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: o O ña 
Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: TARQUÍ Calla: AV. JAIME ROLDOS AGUILERA | Número: S/N 
Bloque: F Edificio: CENTRO COMERCIAL El TERMINAL Oficina: 4 Referencia ubicación: FRENTE A AVICOLA 

FERNANDEZ — Telefono Trabajo: 042140391 Telefono Trabajo: 042140332 Telefono Trabajo:,042140333 | Far 

042140330 y 

* OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA . mi 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

  

SS 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE A Ny so 

¿ UA SS 

rl yo 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA $ MIS 

  

    
   

    

  

  ; T DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del dat *R vezes 

JURISDICCIÓN: Y REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 

  

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
.../e hace bien al país! SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0990621705001 

RAZON SOCIAL: CAMARONERA ESCALANTE S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 17/02/1983 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DIRECTA DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS — Cantón. GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. JAIME,ROLDOS AGUILERA —Númera: S/N 
Referenda: FRENTE A AVICOLA FERNANDEZ Bloque: F  Edifido: CENTRO COMERCIAL El TERMINAL  Ofidna: 4 Telefono 
Trahajo: 042140331 Telefono Trabajo: 042140332 —Tetefono Trabajo: 042140333 ' Fax 042140330 

  

No ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 01/08/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: _ 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CAMARONERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: MORRO Número: SIN Referencia: NORTE, ESTE, Y OESTE 
MANGLAR Camina: ISLA ESCALANTE — Telefono Trabajo: 042140331 Telefono Trabajo: 042140332 Celular. 091168726 
Fax M42140330 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE - 

Usuario: AERRI60608S Lugar da emisión: GUAYAQUIL 0 DE AGOSTO hora: 
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General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, celebrada. de z 

siete de junio del dos mil diez, cuya copia certificada del: Acta. diiéga 

incorporada como documento habilitante, expresamente declarastino) / 

Que se aumenta el capital social de la compañía en la suma démayenía o 

y un mil setecientos dólares de los Estados Unidos de América 

mediante la emisión de noventa y un mil setecientas acciones 

ordinarias, nominativas y de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, con lo cual el capital de la compañía queda 

determinado en la suma de Noventa y dos mil quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América. Dos) Que se reforma el artículo Quinto 

del Estatuto Social , de la compañía el mismo que dirá: “ARTÍCULO 

QUINTO.- El capital Suscrito de la compañía es de noventa y dos mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

noventa y dos mil quinientas acciones ordinarias, nominativas y de un 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. El 

capital de la compañía podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas.” Tres) Que la compañía accionista New 

Millenium 2000 Corporation es una sociedad constituida de acuerdo a 

Z S o las Leyes de la República de Panamá. CLAUSULA CUARTA: 

- NY DECLARACION JURAMENTADA.- El señor Luis Burgos 

  

Fo - Valverde declara bajo juramento que el aumento de capital suscrito y 

pagado de la compañía se encuentra en legal y debida forma integrado. 

CLAUSULA QUINTA. AUTORIZACION.- La Abogada Zita 

Romero Jara queda autorizada para realizar todos los trámites 

pertinentes, para la completa legalización de esta escritura y su 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

CLAUSULA SEXTA. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

incorporan a esta escritura pública para que formen parte integrante de 

  

   



Y q 

   
   

ella: A) el nombramigntor del “sem8F Luis Burgos Valverde, como 

Presidente Ejecutivo de la compañía Camaronera Escalante S. A., que 

acredita su personería; B) Copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía Camaronera Escalante $. 

A., celebrada el 4 de junio del dos mil diez; y C) los demás 

documentos de ley.- TRANSITORIA: MANDATO.- Queda 

autorizada la abogada Zita Romero Jara, para que presente todos los 

escritos y realice todo lo necesario hasta el perfeccionamiento de los 

presentes actos societarios, inclusive queda expresamente autorizada 

para que presente los testimonios de la escritura pública respectiva y 

solicite su aprobación a la superintendencia de Compañías. Agregue 

usted señora Notaria los requisitos de Ley que fueren necesarios 

para el perfeccionamiento de la pertinente escritura pública. 

Abogada Zita Romero Jara Registro número tres mil novecientos 

. veintiséis.- HASTA AQUÍLA  MINUTA.- Es copia, la misma que 

So - ise eleva a escritura pública, se agregan documentos de Ley.- 

Leida esta escritura de principio a fin, por la Notaria en 

“ alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo la Notaria. 

“Doy fe.- 

p. CAMARONERA ESCALANTES. A. 
pa 

E 

Luis Burgos Valverde 

Presidente Ejecutivo 

C.C. 0905090148 

C.V, 144-v104 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO  CONFTERO ESTA CUARTA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITORA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO  SOCTAT. DE LA COMPAÑIA CAMARONERA 
ESCALANTE S.A. , QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN LA (CIUDAD DE 
GUAYAQUIL, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL 
DOS MIL. 

   
DILIGENCIA: DOY FE: QUE EN ESTA FECHA TOMO NOTA DE LA 
RESOLUCIÓN SC-IJ-DJC-G-10-0006034 EXPEDIDA EL SEIS DE SEPTIEMBRE 
DEL 2010, POR EL AB. HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ, INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, MEDIANTE EL CUAL SE AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA “CAMARONERA ESCALANTE S.A.” Y 
LA REFORA DEL ESTATUTO CONSTANTE EN LA REFERIDA ESCRITURA DE 
FECHA SIETE DE JUNIO DEL 2010 AUTORIZADO POR LA DOCTORA NORMA 
THOMPSON BARAHONA.- GUAYAQUIL, OCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ.- LA NOTARIA.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 45.528 
FECHA DE REPERTORIO: 13/Sep/2010 

HORA DE REPERTORIO: 13:07 
_— 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha trece de Septiembre del dos mil diez en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-10- 
0006034, dictada el 6 de Septiembre del 2010, por el Intendente de 
Compañías de Guayaquil, Ab. Humberto Moya González, queda 

inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene el Aumento del Capital Suscrito y 

la Reforma de Estatutos, de la compañía  CAMARONERA 

ESCALANTE S.A., de fojas 4.536 a 4.549, Registro Industrial número 
276.- 2.- Se efectuaron tres anotaciones del contenido de esta escritura, al 
margen de las inscripciones respectiy, 

a 
   

ORDEN: 45528 

NS 
"o 

IRA 
ARIZCADENASJZA 

      
  

  

AB. ZOILA'CEDE O CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA      
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RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA CAMARONERA 

“ESCALANTE?” S.A., celebrada ante EL DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha DIEZ Y SEIS 

DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS, tomo nota de lo 

dispuesto en el ARTÍCULO CUARTO de la Resolución No. SC-IJ-DJC-G-10-0006034 

dictada el 06 DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ por AB. HUMBERTO MOYA 

GONZALEZ INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, quedando 

anotado al margen EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL de la compañía anteriormente mencionada.- Guayaquil, 21 de septiembre de 

2010. 

   

  

Dr Piero Gaston Aja? Vencenzinl 

NoTAKiO TRICESIKO GAWÍÓN GUAYAQUIL 
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DECLARACION 

  

LUIS BURGOS VALVERDE, en mi calidad de Presidente Ejecutivo y 

y representante legal de la compañía CAMARONERA ESCALANTE 

S. A. declaro: 

Que mi representada la compañía CAMARONERA ESCALANTE S. 

A., no es contratista de ninguna obra pública que corresponda al 

Estado o a cualquiera de sus instituciones. 

Julio 14 del 2010 

  

Luis Burgos Valverde 

Presidente Ejecutivo 
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